
"Año de Homenaje al Almte, Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo'
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S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L E Y :

Artículo 1°.- Sustituyese el artículo 2° de la Ley provincial 939 por el siguiente texto:

"Artículo 2°.- La presente Ley tendrá vigencia hasta el día 31 de diciembre de 2014.".

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 09 DE ABRIL DE 2014.

Secretario Legislativo

Poder

Juan Feli¡)e ROOK1GUEZ
Vice-Presidente ]"

a cargo de la Presidencia
Poder Legislativo


